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?S§EÍ̂  EiECUnO

Boiternsción y !ustic¡3

Acuerdo N'' 1841

Tegucigatpa, D. C., 2 de septiembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Re- 
p&bbca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gilberto Mejía 
Guerra y Morena Evangelina Milla Alas, 
vecinos de Santa Rita, Copán, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en los Despacho# 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N'* 1842

Tegucigalpa, D. C., 2 de septiembre de 
M7Z.

B3 Préndente Constitucional de la Re-
púMca,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
eootraer matrimonio civil, a Francisco 
Bvelio Mores Lagos y LÜían Ester Soto 
Aguirre, vecinos de Choluteca, Choluteca, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
ra la oHcina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

B3 Secretario de Estado en los Despachos 
^  Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N  ̂ 1843

^^^**cigalpa, D. C., 2 de septiembre de

Presidente Constitucional de la Re- 

ACUERDA:

Dispensar ip publicación de edictos p a ra  
matrimonio civil, a Wenceslao

C O N T E N I D O
GOBERNACIÓN Y JUSTICAA
Acuerdo Np 1841 a! 1853 

Septiembre de 1972.
RECURSOS NATURALES 

Acuerdo NP 371 
Agosto de 1972

A V I  S O S

Banegas y Ella Agustina López, vecinos 
de Sonaguera, Colón, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZAntga A.

Acuerdo N* 1846

Tegucigalpa, D. C., 2 de septíemiHa de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rudolph L. 
A. Williams y Evris Rose Williams, vecinos
de Comayagua, previo entero de ................
(L 10.00) diez lempiras, en la oReina que

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E! Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justiiúa,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N " 1845

Tegucigalpa, D. C., 2 de septiembre de 
9172.

El Presidente Constitucional de la Repü- 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José René 
Licona Cortés y Amanda Alvarado C., 
vecinos de Nacaome, Valle, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe— Comuniqúese

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N* 1847

Tegucigalpa, D. C., 4 de septiembre de 
1972.

El í*re3idente Constitucional de !a Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio Paúl Du- 
rege y Leyla Seade Arriaga, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ei Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despar 
chos de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N^ 1848

Tegucigalpa, D. C., 4 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberta 
Vallecillo González y Rosa Marina, Gómez 
Ortiz, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despacho# 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N'* 1849

Tegucigalpa. D. C., 4 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

A  C U E R D A ;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civi!, a Marco TuHo

Pasa a ia Página NQ 11
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A V t S O S
R E M A T E S

El infr&acrito, Secretario dd Juz
gado Primero dé lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
martes tres de abril del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en e! 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Lote de terreno nú
mero 24-N, de la Lotificación Planes 
del Berrinche, sita en Comayagüela, 
cuyos límites y dimensiones son: al 
Norte, veinticinco metros sesenta y 
siete centímetros, con lote número 
23-N; al Sur, veinticinco metros se
senta y siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K y 7K, calle de por 
medio; al Este, doce mearos cincuen
ta centímetros, con lote 9-Q, calle de 
por medio; con una extensión super
ficial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochenta 
centesimas de vara cuadrada. Hubo

este inmueble por compra que hizo al 
señor Adolfo S. Midence y otros, me
diante Escritura Pública autorizada 
por el Notario don Edgardo Cáceres 
Castellanos, con fecha cuatro de les 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. Mejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla
drillada con ladrillo de cemento, cu
bierta de tejas, teniendo seis piezas 
en la primera planta, y tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadero y 
pila de agua e instalaciones de luz 
eléctrica; toda pintada con pintura 
de aceite, teniendo además, en el fon
do. una pieza grande destinada a 
taller de mecánica y garage, paredes 
de piedra, cubierta de asbesto, con 
su correspondiente portón de hierro. 
El inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor del ejecutado Amul- 
fo Zúñiga, bajo el N? 234, folios 3t9 
al 321, del tomo 241, del Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valomdo 
por Perito nombrado, en la cantidad 
de Trece Mil Novecientos Veintiún

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TeyncíyaJpa, D. C,, Homdnraa, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES oímos

DAbtr .... .....Ci!An SíHv. .
Q  ̂ ]C ! C RCórei<̂ba3 . 
í'  ̂ Xt !
0 zs Tr s de

Occapr* Venta Connpra

L 2.00 L  2.03 L  2.00 L 2-02 L  198
0.7920 0.80 0.80 --—^ 0.7930
1 98 2.0-'! 2.00 — ... ..
0 2988B8 0 301887 0.301887 — —O------ 0.298868
0.2828Ó7 0.288714 0.28*714 - ...f)------ 0.282867
0.1SS527 0.1609 0 160128 01614

Oro Fino L 76.00 Onza Troy S1.103 gramoa

MONEDA METALICA 
Vent#

2.C2 
0.80
2.W ,0..̂ Gl̂ íg7̂ 
n 28371P

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL

Libra Eat̂ rlina . .
Frant̂ o FraTioéa ....

Belga
Eranco Suizo ........
Matw Aienián -----
Florín HolaodAa
Corona Sueca .......
Lira _____  ___
Fegeta .......... . —
Miar Canadíenae 
T en ...... ........... -  

LW YORK
DOLARES LEMPIRAS

2.3640 L 4.7080
0.1991 0 3982
t).o22700 0.045400
0 2636 0 5272
0 3137 0.6254
0 3102 0.6204
02110 0 4220
0.001718 O00343̂ ,
0 0169 0 0318
1.0160 2.0300
0.00M30 0.006660

^  n  T  A S :

Los cheonea en Dólares grírados contra cuentas corrlences en Qicna moneda de 
3 stema bancarlo. costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 
ü por Dólar.
f.aa cotizaciones o oficiales son tomadas dei informe -emBuai dei First Na
tional City RanP de New York.
P ra evitar especulaciones fronterizas, ei Directorio del Banco Central dt 
Honduras -¡utorizó 'a  vrnta a la par de las monedas centroamericanas, 
nre i e Ne\e Yr 'k  castor que ocasione su manejo.

' 'anco ('entra! de Hor.d iraF comprará Dro y  Plata producidos en e! país a¡

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASt^T) AMADOR. 
Jefe Depto. Cambios.

Lempiras (Lps. 13.921.00),yserem 
tara para con su producto'hacer^ 
ai señor Femando Zelaya S., de 
dad de lempiras que es en d eb^ K  
señor Amuifo Zúñiga. Se advier  ̂
que por tratarse de primera !icita(Sn 
no se admitirán posturas que no m 
bran las dos terceras partes del así 
luo, y sin que hagan el respectivo 
depósito.—Tegucigalpa, D. C.. 6 d. 
marzo de 1973.

J. Faustno Lâ nez M. 
'srrrp/arío.

(f) J. Faustino lAínez M. Hav ca 
sello que dice: "Juzgado de Leti^ p 
de lo Civil.—Tegucigalpa. F. M.. Hoti- 
'uras

Del 9 al 31 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2*̂ de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec- 
tcís de lev, hace saber: oue en audien
cia a celebrarse en el !o(íal que ocuna 
este Despacho, el día jueves veínti- 
nueve de marzo del corriente año, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguimte in
mueble embargado: *Una casa de 
piedra y ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitorios, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y luz eléctrica 
y alcantarillado, todo con piso de 
ladrillo de cemento, techo de láminas 
de asbesto cielos machihembradoa, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la lotificación Las Cruci- 
tas de Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano respectivo con el númem 
ochenta y dos fS2), que mide y li
mita : al Norte, nueve metros tminta 
y un centímetros, con lote númem 
ochenta y uno: al Sur, nueve metros, 
con calle; al Este, diecisiete metr  ̂
noventa y cinco centímetros, 
número ochenta y tres; y, al Oes .̂ 
veinte metros setenta y nueve cen  ̂
metros, con lote setenta y nveve . 
Inscrito el dominio del 
mueble, a favor de los señores. 
to Díaz Carias y Rosario T o r ^  
Díaz, con el N̂  61, foHos 
168, del Tomo 217. de! 
la Propiedad de este d e p ^ ^ ^  
Dicho inmueble y sus 
valorado en la suma de  ̂ gg 
Trescientos Ochenta Lemp 
rematará para ¿on su ^
cer efectivo el pago de can ^  
dinero, intereses y cost^ ^  
en deberlo los señores:
Carias y Rosario Torres da 
Banco XtJántida, S. A. Se 
a los interesad<^ que -¿gád*
de primera licitación, ¿gg
rán posturas que no cub
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pintes deí a.vaIúo, ei cual 
í—  ̂ la suma arriba indicada. 

^T^UÓgaipA. D .C., 2 de marzo de
1973.

Joaquín Murilio M., 
Secretario.

íf t Joa^nn Murilio. Hay un sello sue
de io

CtwL—Tt^ucigaipa, Francisco Mora- 
—Ü̂ MMUiraa".

H infrascrito, Secretario del Juz- 
de Letras Prunero de lo CAvil, 

del departamento de Francisco Mora- 
sán, ai público en general, hace saber: 
que en la audiencia señadada para el 
día vieruM seis de abril del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta Ic  ̂ bie
nes inmueble siguientes: 1*̂— Libros 
de Edieion^ Ceac, valorados en 
bps. 4.9M.13. 2°—Libros de Biblio- 
gráñca Argentina Omeba, valorados 
Oí Lps. 1.359.08. 3̂ —Libros de Edi
ten^ Letras, S. A., valorados en 
Lps. 651.64. 4*̂—Libros de Editorial 
Salvalt, imlorados en L 667.64. 5*̂— 
Libros de Ediciones Iberoamericanas. 
6. A., valMwlos en Lp&. 1.013.32. 
6*—labros de Ediciones Científico 
Médico, valorados en Lps. 200.00. 
7^-^bros de Ediciones de Vecchi, 
valorados o i Lps. 2.500.00. 8?—lá- 
broB de Editorial Luis Miracle, S. A., 
valorados en L 3.345.07. 9̂ —Libros 
de Editonal Fher, 8. A., valorados en 
1̂ )8. 1.020.85. 10.—Libros de Edi- 
dones Laida, valorados en L. 164.35. 
It—Libros de Ediciones Ifac, 8. A., 
valorados en Lps. 1.248.00. 12.—Li
bros de BMitorial Burotel, S. A., va
lorados ^  Lps. 407.70. 13.—Libros 
de Editonal Saix Barral, valorados 
00 Lps. 1.134.40. 14.—Libros de Edi- 
toTial Avandaro, valorado en L 560.00 
15.—LitHTos de Editorial Torradas, 
T!̂ otados en Lps. 1.285.00. 16.—Li- 
bros de Editonal Alcalá, valorados 
su Lps. 690.00.17.—Libros de Edito- 
^  Prtnnoteo, valorados en L 956.81. 
^ -^ b r o s  de Editonal Elcano, S. 
A. valmradoa en L 76.95. 19.—Librt s 
de Unión Distribuidora de Ediciones, 
g ra d os en Lps. 180.90. 20.—Li
baos de Ediciones Alfaguara, S. A., 
forados en Lps. 438.66. 21.—Li- 

6e Editorial Herrero, S. A., va- 
en Lps. 508.44. 22.—Libros 

w Editorial Timus Mas, valorados 
?  Lps. 208.43. 23.—Libros de Edi- 
^ues ^unis, valorados en L 550.00. 

Ubroe de Ediciones Santillana, 
enL  434 0^ Lx^ bhmM 

anteriormente descritos su- 
la cantidad de Veinticuatro Mil 

^*"^utoa Sesenta y Cinco Lempiras
^  ochenta y dos centavos ..........
J^24.565.82). y se rematarán pa- 

su producto hacer pago al se- 
Abogado Miguel Angel Rivera 
c. de cantidad de lempiras, que

es en deberle el señor Luis Gonzáles 
Vasquez. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.—Tegu- 
cigalpa. D. C, 6 de marzo de 1973.

José FausHno
Secretario.

(f) José Faustino Lainez Mejía. Hay 
un seño que dice: "Juzgado de Le
tras 1̂  de lo Civil.—^T^fucigalpa, F. 
M.—^Honduras".

De! 14 al 26 M. 73.

NOTA: A  los susoriptores de 

LA GACETA, se les hace soben  

que tres meses después no se  

admiten reclamos-

LA DmíCaON-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes treinta de marzo del 
corriente año. a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocuoa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno de doscientas varas 
cuadradas, marendo con el número 
seis, según plano levantado por el In
geniero T. Quiroz, y situado en el 
barrio de Tierra Colorada, de esta 
mudad capital, que mide y  lim ita: al 
Norte, veintiséis metros treinta y dos 
centímetros, con lote número cinco; 
a! Sur, doce metros veintiocho centí
metros con lote número siete; al Es
te, doce metros diez centímetros, con 
propiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; el lote anterior
mente descrito, forma parte de un 
terreno de mayor extenmón, que se 
encuentra debidamente lotificado, en
contrando inscrito el dominio a favor 
de la señora María Dolores Hernán
dez de Caballero, con el número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
Registro de la Propiedad, del depar
tamento de Francisco Morazan, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Un Mil Lempi
ras, intereses y costas, que la señora 
Hernández de Caballero, es en d^)cr- 
le al Doctor Ramón E. Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Tres Mil Lem
piras exactos.—^Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1973.

José Faustino Lnínca Me)ía,
Secretario.

(f) José Faustino Lainez Mejia. Hay 
un seño que dice: "Juzgado de Le
tras l'̂  de lo Civñ.—Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras".

Dle 1̂  al 23 M. 73.

Eñ infrascrito, Secretario íM  Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al púbñco en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el dia lu
nes veintiséis de marzo del corrien
te año, a las diez de la mañana, se 
rematará en púbñca subasta el si
guiente bien inmueble: "Un lote de 
terreno que mide y limita así: ai Nor
te, doce y media varas, con Bloque 
"D " séptima cañe de por medio; al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúniga; al Este, resto de la 
propiedad de Marco Tuño Mejía; y, 
al Oeste, veintitrés varas, con lotes 
ciento doce y ciento trece, octava 
avenida, de por medio; este lote ha 
sido desmembrado de una fracción de 
terreno del Bloque "C", de la Lotiñ- 
cación ñamada "Bella V ^ta", sita 
en la ciudad de Comayagüela, Distri
to Central; tiene una extensión de 
doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o mMios, y en el hay 
una casa de dos pisos, de piedra, la
drillo y cemento armado; se compone 
de tráa piezas el primer piso, sitas 
a la cañe, y dos dormitorios, dos ser
vicios sanitarios; en el segundo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de cemento armado, con techo de 
mne, enladrüla de cemento, con ser
vicio de luz eléctiica y agua, en toda 
la casa, enJadrñlada con ladriño de 
cemento; dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el N  ̂233, foños 363 
al 365, del tomo 146, en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, y  se rematará para c(m 
su producto hacer pago a E! Banco 
El Ahorro Hondureno, S. A., la can
tidad de lempiras que es en deberle 
la señora Marñú Varela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y  el cual 
asciende a la cantidad de Treinta y 
cuatro Mñ Lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Joaquín MnrlBo M.
Secretario

íf) Joaquín Muriño M. Hay un se
ño que dice: "Juzgado de Letras 2̂  
de lo Qvil.—^Tegucigalpa.—Francisco 
Morazán.—Honduras."

Del U al 23 M. 73.
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INGRESOS H ABID OS EN LOS TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES, DEL DE ENERO AL 28 DE FEBRERO, 1973

ENERO, 1973

PUBLICACIONES.........................................-.....  L 5,725.00

VENTA DE G A C E TA .................. ............... -.....  247.00

FACTURAS CANCELADAS.............................  3,304.73

SUSCRIPCIONES ......................- ................. - ....  1,930.00

FACTURAS PENDIENTES

L 11,206.73 

4,627.75

TOTAL PRODUCCION.............................-...........  L 15,834.48

FEBRERO, 1973

PUBLICACIONES .............-............... -...............  L  6,847.00

VENTA DE G A C E TA ......................................... 135.50

FACTURAS CANCELADAS  ......................... ... 267.08

SUSCRIPCIONES............... -.............. .............. 2,266.00 L 9,515.58

FACTURAS PENDIENTES .............. -................ ..................... 4,021.75

M ota  tío  !a  A ttm in istraciá )

Los originales qne se en- 

víen  para publicarse en lA  

G AC E TA , deben eslar escriios 

por un solo irerüe y , d  

M e lu ere a niáguina.

________ LA DIRECaON.

Te^cig^pa, D. C., 7 de marzo d.

J. Faustino Laínez Mega. 
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras P 
de lo Civil.—Tegucigalpa. Francisco 
Morazán.— Honduras'*.

TOTAL PRODUCCION.......................................... L 13,537.33 Del 9 al 20 M. 73.

R E S U M E N

PRODUCCION E N E R O ....

PRODUCCION FEBRERO

L 15,834.48 

13,537.33

PERSONERIA JURIDICA

TOTAL PRODUCCION.................................... ....  L 29,371.81

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 1973.

MIGUEL A. OCHOA 
Director.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ci\il, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes seis de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lote 
de terreno ubicado en el barrio El 
Socorro, de la ciudad de Comayagüe
la, sobre la Avenida Centenario, mi
diendo veintidós metros de norte a 
sur y doce varas, dos pies y cinco 
pulgadas o sean once metros de este 
a oeste, con los siguientes límites 
especiales: al Norte, resto de este 
inmueble; al Sur, que fue de Luis 
Giarelli, ahora de don José Solórza- 
no Amador, mediando calle de la ciu
dad; al Este, con solar de la sucesión 
de Manuel Reyes G., mediando la 
cade conocida con el nombre de Cen
tenario ; y, al Oeste, con casa y sí^ar

de Francisco Valladares. Sobre este 
inmueble se han construido las me
joras, un local de piedra y ladrillo, 
pisos de cemento, con servicios sa
nitarios, de energía eléctrica y agua 
potable, equiparado completamente 
para servir de estación distribuidora 
de productos de Petróleo. Inscrito el 
dominio de los señores: Marco Tulio
Montes y Ana Luz Solórzano de Mon
tes, con el número 82, folios 314 al 
318, del Tomo 200, del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil, 
del departamento de Francisco Mo- 

zá El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Cuarenta Mil Lempiras .
(Lps. 40.000.00), y  se rematará pa
ra con su producto hacer pago a la 
ESSO STANDARD OIL, S A., de 
cantidad de lempiras, que es en de
berle los señores Marco Tulio Montes 
y Ana Luz Solórzano de Montes. Se 
adyieile que por tratarse de segunda 
licitación, será postura hábil la que 
se haga por cualquier cantidad, y sin 
que haga ^  respectivo depósito.—

El infrascrito, Jefe de la Sección de 
Estatutos y Registros, dependiente 
de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: que con fecha veinti
uno de febrero de mil novecientos se
tenta y tres, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personalidad Jurídi
ca a la Federación Sindical dei Sur, 
con domicilio en la ciudad de Cholu- 
teca, departamento de Choluteca. la 
cual ha quedado debidamente msen- 
ta bajo el N- 226, del Folio N" 226, 
Tomo II, deí Libro de Registro de 
Organizaciones de Trabajadores. 
Comayagüela, D. C., 12 de marzo de 
3973.

RAMON MORALES RAMIREZ. 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros.
V"
CARLOS GILBERTO SANDOVAL

Jefe del Depto. de O rganizao^ 
Sociales, Cooperativas y PrMUOcMB 

de la Educación Obrera.

^  ^ARNALDO VILLANUEVA 
CHINCHILLA,

Director General de Trabaj<*- 

Del 14 ai 16 M. 73.
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C O N V O C A T O R I A  REGISTROS DE MARCA

*<E1 Consejo de Administración de ia empresa SHi?iT.T. HONDURAS 
S. A-, medio se permite convocar a sus accionistas para que
concû TaÎ  a ia Asamblea Genera!, que con carácter Ordinario se reunirá 
en sus oñcinas, ubicadas en el Barrio Las Palmas, de esta ciudad, el día 
yteves 22 de marzo de 1973, a las nueve de la mañana, para tratar los 
^guientes asuntos:

n) Lectura del Informe del Consejo de Administración.
b) Lectura de! Balance General y Estado de Pérdidas y  Ganancias.
c) Informe del Comisario.
d) Aprobación o modificación del Balance General, Estado de 

Pérdidas y Ganancias y de los informes del Consejo de Adminis- 
tración y del Comisario.

e) Elección del Consejo de Administración.
f) OtTM asuntos.

San Pedro Sula, 19 de febrero de 1973

14,15 y 16 M. 73.
DE ADmy/jSyRAC/ON

C O N V O C A T O R I A

Ei Consejo de Administración de CEMENTOS DE HON
DURAS, S. A., por este medio se permite convocar a sus 
Accionistas para que concurran a la Asamblea General 
Ordinaria, que se reunirá en su propio local, en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, a las dos de la tarde, del día jueves 
15 de marzo, para tratar de los asuntos a que se refiere el 
Articulo 168 del Código de Comercio.

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea en la fecha señalada, se verificará con los Accionistas 
que concurran el día siguiente hábil, en el mismo local y hora.

San Pedro Sula, 23 de febrero de 1973

F. RAFAEL FERRERA,

S F . ,  5 y l 5 M .  73.

Secretario del Consejo de 
Administración.

C O N V O C A T O R I A

ALCOHOLES Y LICORES, S. A.
Se permite convocar a los socios accionistas para una Asamblea 

^̂ "IbiAria que tendrá lugar en esta ciudad, en las oficinas de la empresa, 
^ día sábado siete (7) de abril del presente año, a las diez de la mañana.

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la sesión será 
¡̂ *̂̂ brada el día siguiente echo (8 ) de abril, a la misma hora y local, con 

Mciímistas que asistan.

La Ceiba, 10 de marzo de 1973
HECTOR MEJIA LOPEZ, 

Secretario.

El infrascrito, Registrador de Pa
ta tos  y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de febrero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: '*Re- 
gistro de marca.— Señor Ministiv de 
Economía.—En representación de 
HpFFMANN LA B O C H E  PBO  ̂
DÚCTS LIMITED, corporación de 
Bermuda, domiciliada en Wocalbour- 
ne Avenue, ciudad de Hamilton, Ber
muda, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

ROCATEST
para distinguir: productos químicos 
para usos científico y médico; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y  
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es- 
tam^Ándola, por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y e! clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., quince de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f) Da
niel Casco L., Carnet 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C-, 24 de febrero de 1973.

Adán López Pineda,

3, 13 y 23 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación del 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

S E R B U T A L
para distinguir: p r e p a r a c i o 
n e s  farmacéuticas e higiénicas; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en !o conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.__
Tegticigalpa, D. C., quince de febrero
Pasa a !a página Np 8
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UM
1210
1310
1410
1410R
1510

2130
2210
2310
2410

IN STITU TO H O N D U R E N O  DE SEG U RIDAD  S O C IA L

BALANCE DE SFrUACMN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1972

A C T I V O

DIRPONDBILIDADE8
INVERSIONES 
ACTIVOS DE OPERACIONES 
MUEBLES E INMUEBLES 
MENOS DEF. ACUMULATIVA 
OTRAS CUENTAS DE ACTTVO

P A S I V O

PASIVO DE OPERACIONES 
CREDITOS DIFERIDOS 
CUENTAS EN SUSPENSO 
PATRIMONIO Y  RESERVAS

235.094.65
2.040.000.00
4.136.107.75

10.297.634.17
1.133.871.20 9.113.762.97

3.736J2

1.006.037.50
1.661.284.51 

78.424.11
12.832.955.47

15.578.701.59

B A L A N C E  LPS. 

CUENTAS DE ORDEN 

C O n Z . ADEUD. POR EL ESTADO 

CUENTAS DE ORDEN POR CONTRA

B A L A N C E  LPS.

15.578.701.59

15.578.701.59 15.578.701.59

18.143.446.59

18.143.446.59

18.143.446.59 18.143.446.59

J. RAMON GONZALEZ A , 
Jefe Departamento ContaMMad.

18.143.446.59

18.143.446.59

INSTITUTO H O N D U R E N O  DE SEG U RIDAD  S O C IA L

BALANCE DE SITUACION I V M*

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1972

A C T I V O

DISPONIBILIDADES

P A S I V O

RESERVAS INV. VEJEZ Y  MUERTE

501.394.89

501.394.89

501.394.89

B A L A N C E  LR5. 501.394.89

501.394A9

501.394.89

15 M. 78.
J. RAMON GONZALEZ 

Jefe Departamento Contabüídad.
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS.— TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE MARZO DE 1973

C O N V O C A T O R I A

La compañía de BIENES INMUEBLES Y COMER.CIO, 
S. A., convoca a los accionistas de la empresa para que asistan 
a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo en 
esta ciudad, en el local de sus oficinas, a las 11:00 a. m., del 
dia sábado 31 de marzo de 1973, para conocer y dar cumpli
miento a las disposiciones del Artículo N 168 del Código de 
Comercio vigente, relacionados con el Artículo N 13 de los 
Estatutos de esta compañía.

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará ai día siguiente en el mismo lugar y 
hora, con los accionistas que asistan.

San Pedro Sula, marzo 7 de 1973

HECTOR EMILIO MEJIA PINEDA,
Secretario del Consejo de 

Administración de COMBICOSA.

10,15 y 20 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la sociedad "QUIMICAS 
DINANT DE CENTROAMERICA, S. A. de C. V.", por este 
medio convoca a todos sus accionistas, para que asistan a la 
Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en esta ciudad, 
el día jueves 29 de marzo de 1973, a partir de las 5:00 p. m.. 
y en ei local que ocupan sus instalaciones, frente a la carrete
ra que conduce a Suyapa, en esta ciudâ d̂, para tratar los 
asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de que por falta de quórum no pudiera llevarse a 
cabo la Asamblea, ésta se verificará al día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo iocal, con los accionistas que 
concurran.

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1973

Lie. GUSTAVO A. ALFARO,
Secretario del Consejo de 

Administración.
15 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la sociedad POLYMER 
INDUSTRIAL, S. A., convoca a los accionistas de la sociedad, 
a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, a 
celebrarse el día 31 de marzo del presente año, en las oficinas 
de la sociedad, en esta ciudad, a las 11 de la mañana, y en la 
cual se tratarán los asuntos de carácter ordinario que estable
ce el Artículo 168 dei Código de Comercio, asimismo lo relativo 
a la reforma de la Escritura de Constitución Social.

En caso de no reunirse el quórum, la Asamblea se cele
brará el dia siguiente, a la misma hora y en el local indicado 
con el número de accionistas que concurran.

San Pedro Sula. 13 de marzo de 1973

Viene de ¡a página No 5

de mil novecientos setenta y tres—. 
(f) Daniel Casco L., Carnet u y - 
Lo que se pone en conocimiento dd 
público para los efectos de ley — 
gícyalpa, D. C., 19 de febrem de

Adán Pineda, 
êgMírodor.

22 F., 5 y 15 F. 73.

El mfrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depec 
diente de la Secretaría de EconoS^ 
hace saber: que con fecha diecinui^ 
de febrero de! año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de COL- 
GATE-PALMOLIVE COMPANY, dô  
miciliada en 300 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América,, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la na- 
labra:

para distinguir: toda clase de ceras 
y betunes; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., quince de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N- 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 19 de 
febrero de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

22 F., 5 y 15 M. 73.

15 M. 73.

El infrascrito, Registrador ^  Bs* 
tentes y Marcan de Fábrica, dep^* 
diente de la Secretaría de Econom^ 
hace saber: que con fecha 
febrero de! año en curso, se a ^ w  
la solicitud que dice: 
marca— Señor Ministro de
mía.— En representación d e W W
TE DES USINES 
RHONE-FOULENC, sociedad 
ma, organizada l^jo l e ^ ^ ^
Francia, domiciliada ^  22, A 
Montaigne, París Se, ge
a pedir el registro de la ^  . 
fábrica, consistente en la naiaui.-

IM O V A N E
para distinguir:
ticos y veterinarios: v " " "
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE MARZO DE 1973

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la sociedad "POLYFI- 
LAMENTOS. S. A. de C. convoca a los accionistas de la 
sociedad a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 
31 de marzo, en las oficinas de la sociedad, en esta ciudad a 
las 10 de la mañana, y en la cual se tratarán los asuntos que 
estipula el Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quórum, la Asamblea se celebra
rá el siguiente día, a la misma hora y en el mismo local, con 
el número de accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 13 de marzo de 1973

15 M. 73.

apHca a. los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam- 
p^dola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
ta  de ley y el clisé.—Tegncigalpa, 
D. C., siete de febrero de mil nove
cientos setenta y tres.—  ff) Daniel 
Casco L., Carnet N'̂  112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tesnici^alpa, 
D. C-, 12 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 F. 5 V 15 \í. 71.

TITULOS SUPLETORIOS

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Inübucá, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintinueve de diciembre 
de 1972, el señor José Angel Lemus 
Chiz, mayor de edad, casado, labra
dor, y vecino del municipio de Santa 
Lucía, en este departamento, ha pre
sentado solicitud de Título Supletorio 
sobre dos lotes de terreno, sitos en 
el municipio de Santa Lucía, en este 
"Apartamento: 1*̂ "La Torrecilla o 
San Pablo, consistente en un lote de 
^rreno^de catorce manzanas de ex- 
ênmón, más o menos, propio para la 

^gricultu^, cercado en sus contor- 
^  con cimientos de piedras y alam- 
^  espigado; en su interior hay cons- 

una. casa, paredes de adobes, 
^ h o  de tejas, de diez varas de lar- 
?o por seis y media de ancho, los li
stes de todo el terreno son: al Nor- 
^  Mn la propiedad de la sucesión 
^  Hortencia Zelaya; al Sur, propie- 

de Cnstóbal Lemus Cruz y Ati- 
j^^enéndez; al Este, propiedad del 
i^pareciente José Angel Lemus 

y, al Oeste, terrenos de Cristó- 
Cruz y Modesto Alemán, 

de por medio. Que una par- 
propiedad la adquirió por 

intestada de mi difunta ma

dre Eulogia Cruz v. de Lemus, según 
c o n s t a  en la Escritura de Parti
ción que se acompaña en la presente, 
y la otra parte, por compra que hizo 
a Hortencia Zelaya, seg;ún aparece en 
el documento privado, que también 
se acompaña. 2*̂ "La Laguna o Tablón 
del Grillo", un lote de terreno de seis 
manzanas de extensión, propio para 
la agricultura, cercado con alambre, 
cimiento de piedra, y barranco natu
ral ; está cultivado en su mayor parte 
de zacate jaraguá, y tiene por límites: 
al Norte, propiedad de Cristóbal Le
mus Cruz; al Sur, terrenos de la su
cesión de Justo Ramos; al Este, pro
piedad de María del Rosario Gonzá
lez; y, al Oeste, propiedad de Atilio 
Menéndez y ejidos del municipio de 
Santa Lucía. Poseyendo dichos inmue
bles, como legítimo dueño, quieta, 
pacífica y sin interrupción alguna, 
por espacio más de quince años, pe
ro careciendo de título de dominio 
inscrito, por no haberme otorgado 
sus antecesores, se ve obligado por 
dicha razón a solicitar el presente Tí
tulo Supletorio. Ofreciendo la infor
mación de los testigos: Félix A i^ eta , 
Herminio Lemus y Alejandro Argue- 
ta, mayores de edad, casados, propie
tarios de bienes, vecinos del municipio 
de Santa Lucía, para acreditar los ex
tremos de la solicitud-—La Esperan
za, 3 de enero de 1973.

Esthela Mstute V..
Secretaria

(f) Esthelp Matnte V. Hay un sello 
nue dice; ".Tuzeredo Letras.—La
Esperanza, departamento de Intíbucá. 
—Honduras".
13 E., 13 F. y 13 M. 73.

La suscrita, Secretaria del Juzga
do de Letras, del departamento de 
Ocotepeque, para los efectos legales, 
al público en general, hace saber: 
que con fecha 16 de los corrientes se 
presentó a este Juzgado el señor Car
los Pacheco Rosa, mayor de edad, 
soltero, agricultor, hondureño y ve
cino de Santa Fe, en este departa
mento, solicitando Título Supletorio

de los siguientes inmuebles situados 
en el Municipio de Santa Fé, cerca
dos de alambre y cultivados de café, 
zacate y restrojerías: A) Terreno lla
mado Río Abajo y el Izotal, de 40 
manzanas mas o menos, divididos 
en dos lotes por el camino al moja- 
nai, con una casa de adobe y teja, 
nmitado: Norte, terrenos de Ceferi- 
no y Comelio Avales, Río Frío por 
medio; Sur, de Angel y Delio Rosa; 
Este, de Joaquina y Rubenia Portillo; 
\ Oeste, de Margarita Rosa y Sal
vador Rosa Oliva; inmueble que hu
bo por compra a Fabián y Felipe 
Pacheco y herencia de su madre 
Mónica Rosa, terreno llamado las 
Tablas, en la Quesera, de 20 manza
nas, mas o menos, limitado: Norte, 
terrenos de Santos Pinto y Efraín 
Rosa; Sur, de Dominga Rosa, que
brada de por medio; Este, de Elisa 
Rosa; y, Oeste, sucesión de Víctor M. 
Pacheco, inmueble que hubo por he
rencia de su Esposa Rosaura Rosa 
y por compra a Jesús y Agustín Pa
checo; v e )  terreno en el Mojanai, 
de media manzana más o menos, li
mitado: Norte y Este, sucesión de 
Víctor M. Pacheco, camino por me
dio ; al Norte, Sur, de Ernesto Polan- 
co; y, Oeste, de Juana Pacheco, in
mueble que hubo por herencia de su 
padre Segundo Pacheco, de los que es
tán en sucesión desde hace más de 10 
anos y carece de antecedentes ins
critos. Para establecer la posesión 
ofreció la información de los testi
gos Rodolfo Rosa, Agustín y Ernes
to Poíanco, vecinos de Santa Fé y 
propietarios de bienes. Artículos . 
2331 V 2333 del Código Civil.—Oco- 
Lepeouc, 22 de febrero de 1973.

Ramona Figueroa de Díaz, 
Secretaria.

íf) Ramona Figueroa de Díaz. Hay 
un selio que dice: "Juzgado de Letras 
Departamental.— Ocotepeque, Hon
duras".

15 M., 16 A. y 16 M. 73.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, para los fines legales corres
pondientes, al público hace saber: 
que este Juzgado en sentencia de fe
cha dieciséis del corriente mes, de
claró al señor Cantalicío Guzmán 
Oseguera, mayor de edad, soltero, 
labrador, y de este domicilio, herede
ro ab intestato de su difunta madre 
legitima doña Josefa Oseguera v. de 
Guzmán, y le concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o
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mejor derecho.—Olajichito, 17 de fe
brero de 1973

Rodolfo SandovaJ, 
Secretario.

(f) Rodolfo Samdoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgue de Letras.—Oían- 
chito, Yoro.—-Honduras".

15 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3̂  de lo Civil, del de
partamento de íYancisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
leales consiguientes, hace sabei*: 
que en sentencia dictada por este Juz
gado, fueron declarados herederos 
ab intestato los señores: Maria Emi
lia, Catalina, Juana Rosa, Luciano, 
Juan José, Marta Antonia, Eva Ar
gentina y  José Gilberto de apellidos 
Godoy Vásquez, de los bienes que a 
su defunción dejara su padre, el se
ñor Juan R. Godoy Ro<hr!guez, y se 
les concedió la posesión efectiva de 
Ja herencia, sin perjuicio de la por
ción que la ley confiere al cónyuge 
sobrevivioite y de otros herederos 
de igual o mejor derecho.—Teguci
galpa, D. C., marzo 6 de 1973.

José Luis Gale G.,
Sccretaño ñor ky.

(f) José Luis Gale G. Hay un adío 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil—^Tegucigalpa, Francisco Mo
razán.—^Honduras."

15 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Ovil, 
al público hace saber: para los efec
tos del Artículo 1043 del Código de 
Prccedimientí^, que en sentencia 
dictada el dia veintiocho de febrero 
del año en curso, se declaró herede
ros testamentarios de sus difuntos 
padres de crianza doña María Es- 
ther Cortés Juárez y don Miguel An- 
g ^  Rodríguez Irías, a los señores 
Jacinto Cortés Gómez y Maiía Na
tividad Gómez Cortés, y se les con
cede la posesión efectiva de dicha 
herencia.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
febrero de 1973

José Luis Gale G., 
Secretario por ley.

(f) Luis Gale G. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 3'' de lo 
Civñ.—Tegucigalpa. Francisco Mo- 
razan, Honduras".

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo ICO.—Es obliyoiono pora la  Proveoduda Genend 
de !a República y  en general pora todos los oHcmog del (3̂  
bierno CentioL hacer uso de los talleres Tipo-Litográhcoa; Tipo, 
grabo NocionctL "Aristón" y  Editora Nacional en la compra de 
bienes y  servicios que estos dependencias puedan vender y  

prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los ttoboíos solicitados, deberán extender Certificad^ 
indicando los incMívenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y  Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el pórrolo que antecede.

Viene de la la  página
CaateUdn Baíde y  Ciara Rosa Jerezano, Me
jía, vecinos de San Pedro Sula, Cortés, 
previo entero de (L  10.(M)) diez íempíras, 
en ia oficina que ei Ministerio de Hacien
da y Crédito Púbiieo designe— Comuniqúe
se.

RAMON E. CRUZ.

Et Secretario de Estado en los Despa
chos de GobemaciAn y  Justicia,

R̂ ê ^Tdo Zdniga A.

Acuerdo N* 1850

T ^ c íg a ip a , D. C., 4 de setiem bre de 
1872.

Ei Presidente Constitucíonai de ia Repú- 
büca.

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Humberto 
Osorío Aguilar y  Eivia Ríos Ramírez, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ei Ministerio de Hacterida y  Crédito Pü- 
büeo.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Mearóo Zúniga A

15 M. 73

Acuerdo N  ̂ IM I

Tegucigalpa, D. C., 4 de septiembre de 
1872

B3 Presidente Constitucíonai de 
blica

ACUERDA:

Dispensar ta publicación de edictos para 
contraer matrimonio cívü. a Rafaeí Anto
nio CaidMón López y  Lilia Neda, vecinos 
de Guaímaca, Francisco Morazán. previo en
tero de  ̂L 10.00) diez lempiras, en ia Jfi-

cina que ei Ministerio de Hacienda y Ctá-
dito Público designe.—Comuniques^

RAMON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en ios 
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ' i$52

Tegucigaípa, D. C., 5 de septiembre Óe 
1972.

Ei Presidente Constitucíonai de ia Rs- 
púbiiea,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de para
contraer matrimonio civil, a Jesús 
y  Fiorentina Maidonado, vecinos de Oon- 
cepción Sur, S. p . M., previo entero 
(L  10.00) diez lempiras, en ia oRciaa que 
ei Ministerio de H aci^da y  CMdíto M - 
blico designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado o t  los Despa
cho* de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N* 1853

Tegucigaipa, D. C., 5 de septiembre óe 
1972.

Ei Presidente Constitucíonai de M 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la pubiicación de cactos 
contraer matrimonio civil, a Juan AbtV*í  ̂
Deras Pinto y  María Mercedes V ás^ ^  
vecinos de Virginia, Lempira, previo ecta* 
ro de (L  10.00) diez lempiras, en i* 
que ei Ministerio de Hacienda y Ceád*  ̂
PübÜeo designe, comuniqúese

RAMON E CRUB
El Secretario de Estado en toe D e ^  

ches de Gobernación y  Justicia.
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Recursos Naturales

Continúa ei Acuerdo 371 

ART/CULO y

PERSONAL DE LOS CONSULTORES

A) ^RSONAL DE CAMPO
LoB Consultores proveerán personal profesional alta- 

jQgBte calificado y bien experimentado y asignarán dicho 
ĵgucna! al Estudio en Honduras, durante el tiempo necesa- 

^  para Benar a cabalidad las obligaciones descritas en este 
( [̂ntrato; ese personal a su cargo será el siguiente:

1) Un Jefe de Proyecto de ios Consultores tendrá a su 
la supervisión general del Estudio, quién visitará los

sitios, objeto dei Estudio, quién según sea necesario, pero
uíHios de ios programados.
2) Un Ingeniero de los Consultores de nivel superior, 

CMt amplia experiencia en desarroHo agropecuario bajo riego 
y m ísreparación de informes de factibilidad, será nombra
do para gerente del Estudio, con responsabilidad directa y 
n̂ttoridad para administrar y coordinar las actividades del 

Batudio Honduras, por parte de los Consultores.
3) Los Consultores asignarán al Estudio ingenieros y 

otros especialistas que ejecutarán y /o  supervisarán todo 
trabajo de campo, examinarán en los sitios los diversos 
proMemas y estabíecerán métodos de trabajo.

4) E3 Persona! de los Consultores que se asignará a 
Honduras, incluirá sin limitarse a ello, especialistas en írri- 
gadda, drenaje, clasificación de suelos, aguas subterráneas, 
gMlí í̂a, economistas agrícolas, agrónomos, sociólogos y 
e ŝecítdistas en represas. Los nombres calificaciones de los 
especialistas, que vengan a Honduras, y los nombres califi- 
cadtmos del personal hondureno serán sometidos previamen
te a la aprobación del R.R.N.N.

8) Los Consultores, si e! R.R. N.N. así lo solicite por 
eserito.

6) Todo el personal que verificará el Estudio y su tiempo 
^^gnado al mismo, está descrito en el Anexo 3 de este 
Contrato.

T) Los servicios de cualquier empleado se descintinua- 
lan ya sea a iniciativa de ios Consultores o del R.R. N. N.

Hü Representante cuando consideren que sus servicios 
ya no son necesarios.

B) PERSONAL DE LA OFICINA EN BADEN, SUIZA

Loa Consultores asignarán en las Oficinas de Badén, 
loa mg^eros, técnicos y secretarías descritas en la pro- 
^"MMÓn del personal (Anexo 3) de este Contrato por el 
t^ p o  consignado en dicho documento. Asimismo se con- 

el tiempo asignado como e! máximo que se cargará 
^  Eatndio, independiente de la duración de los servicios a 

a cabo en Honduras.

A R T IC U L O  V /

RESPONSABILIDADES DEL R R . N.N.

á) ta R.R̂  N.N. garantizará a los Consultores que para 
^̂ ^̂ SMentes rubros, est^n exentos de impuestos, pagos y 

obligaciones que estipulen las leves que estén en vi- 
^  Honduras, excluyendo sin embargo, el caso en oue 

se apliquen a cualquier ciudadano hondureño 
extranjero permanente en Honduras.

^^^1 Eqcipoa de Laboratorios, vehículos, equipo de ofi- 
r^^strmnentos de medida y otros qt^ a buens cuenta 

en este Estudio.

2) Sueldos, viáticos y otras compensaciones pagadas ^ 
los empleados de los Consultores en la ejecución del Elstudio^

3) Enseres domésticos y ropa traída a Honduras por 
los empleados de los Cbnsultoies y sus familiares, para su 
uso personal.

B) El R.R. N.N. ayudará a los Consultores a obtener las 
licencias necesarias para lograr las exenciones enumeradas 
en el párrafo anterior.

C) Si los Consultores se ven obligados a pagar los im
puestos o tasas descritas en el pám ^o A, el R.R. N. N. les 
reembolsará el total equivalente.

d) El R.R. N.N. proporcionará a los Consultores los 
siguientes conceptos durante el tiempo que duren las in
vestigaciones de campo:

1) Adecuadas facilidades de laboratorio de suelos y  
personal para efectuar las pruebas necesarias.

2) Todos mapas y datos existentes, incluyendo sin li
mitarse a ellos: a) Mapa Topográfica de la zona irrigable 
con curvas de nivel a un metro de intervalo; b) Topografía, 
del posible embalse a escala de 1.5000; c) Registros de 
precipitación para el máximo de tiempo observado; d) Re
gistros de caudales para el máximo período observado.

3) El Personal de Hidrología para efectuar las inves
tigaciones hidrológicas que se necesitan.

E) El R.R. N. N. tomayá las medidas necesarias para 
garantizar a los Consultores el libre acceso a ias propiedad^ 
de la zona del Estudio para que puedan realizar sus investi
gación^ y medidas de campo.

ARTICULO VII

SUBCONTRATOS

(3on el fin de llevar a feliz término la elaboración del 
Estudio, los Consultores podrán subcontratar todo el tra
bajo local posible. Blstos subcontratos estarán sujetos a la 
aprobación previa y por escrito del R R . N.N., sin embargo, 
los (k)nsultores serán los únicos responsables por la ejecu
ción de los subcontratos dentro de normas adecuadas de 
calidad y dentro de los programas estipulados.

ARTICULO VIII 

EJECUCION DEL (XINTRATO

A ) Este Contrato será iniciado después de ser firmado 
todas las partes, y a partir de la fecha en aue sea abierta 
la carta de crééhto a favor de los CONSULTORES;

B) El plazo de ejecución de este CONTRATO, es de diez 
y ocho meses, de acuerdo con el Calendario de actividades 
que forma parte del mismo Contrato, a menos que una ex
tensión o reducción de tiempo sea acordada por R.R.N.N., 
previa solicitud escrita de/a los (Consultores, antes de que 
venza este plazo.

ARTICULO IX 

PAGOS

A) COMPENSACION.— Por la prestación de los servi
cios aquí enumerados a los (CONSULTORES se les pagará la 
suma de ios costos directos según se definen en el párrafo 
B de este Articulo IX, más la suma de los costos indirectos 
y honorarios fijos según se definen en ei párrafo C de este 
mismo Artículo IX. Los costos directos serán considerados 
como efectuadlos cuando los servicios que representan ha
yan sido efectuados por los CONSULTORES a satisfacción 
del R.R.N.N. Los costos estimados de la ejecución del Estu
dio están contenidos en el Anexo 4 de este (CONTRATO. 
Cualquier variación en este estimado tendrá que recibir la. 
aprobación previa y por escrito del R.R.NJT.
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B) COSTOS DIRECTOS:
1) Costos de plañida, definidos como ei costo de saia- 

rios (incluyendo licencias por enfermedad, vacaciones y fe
riados aplicables a este Contrato), pago de Jefes, superviso
res, ingenieros, dibujantes, contadores, mecanógrafas, con
serjes y demás por el tiempo díi'ectamente empleado en el 
Estudio, más los pagos por seguridad social, seguros, bene
ficios, despidos, seguros médicos y además cualquier tiem
po extraordinario que los CONSULTORES paguen a sus 
empledos. Es entendido y acordado que estos rubros para ei 
personal suizo van incluidos en los sueldos de dicho perso
nal (Anexo 4) y para el pei*sonaí íocaí en el factor aplicado 
a ios saiarios Anexo 4).

2) Otros costos directos, según se definen a continua
ción: a) Transporte aéreo de Suiza, hacia y desde Honduras 
y en Honduras, en asuntos reíacionados con el Estudio para: 
Todo el personal de los Consultores que deba trabajar en 
Hondums. Para las esposas de los empleados de los Con
sultores que deban venir a Honduras por más de 6 meses. 
El transporte de estos familiares se limita a un viaje re
dondo de su hogar a Tegucigalpa. El transporte aéreo 
previsto en esta cláusula, será limitado a boletos clase 
económica, excepto cuando se trate de consultores especiales. 
Estos viajes estarán sujetos a la previa aprobación del 
R.R. N.N.

B) Los gastos de subsistencia o viáticos del personal 
de los Consultores que deba permanecer en Honduras, a 
razón de Cuarenta Lempiras (L 40.00) por día; c) 1̂ 38 
viáticos para ei personal de los Consultores cuando viajen a 
Honduras o regresen a Suiza hasta un máximo de Ochenta 
Francos Suizos (Fr. S. 80.00) por día, limitando el viaje a 
dos días; d ) El exceso de equipaje aéreo limitado a Treinta 
(30) Kg. por persona, para los Ingenieros, especialistas y 
familiares autorizados, que viajen de su base en Suiza a 
Honduras y de Honduras a su base en Suiza, cuando tengan 
que trabajar por 6 meses o más en Honduras; e) El flete 
marítimo limitado a Mil (1.000) kilogramos o su costo 
equivalente por vía aérea para cada familia de especialistas 
que permanecerán en Honduras por más de 6 meses, cuando 
viajen de Suiza a Honduras y de Honduras a Suiza; f)  Los 
gastos de tramitación, incluyendo exámenes médicos, va
cunas necesarias, pasaportes, visas y otros del personal de 
los Consultores que deba trabajar en Honduras, así como de 
sus familiares debidamente autorizados; g) Los gastos de 
comunicaciones taies como llamadas de larga distancia, 
cablegramas, fletes y servicios postales que sean directa
mente imputables al Estudio; h) Otros bienes y  servicios 
directamente imputables al Estudio, tales como compra de 
calculaooras para programación de costos, honorarios de

AVISO A LAS OHCMAS DB. SSTADo
Se suplica a las Oficinas Publicas, obligar a sus 

vos archiveros a cuidar de que no se pierda ningún 
de "LA GACETA" que reciben diariamente, a Hn 
terminar el año, puedan coleccionarla sin que falten ** 
ros, pues esta Administración no podrá suplirlos.

LA DIRECCION

consultores, costos de los subcontratistas cost^
nales y suministros que deban usarse en el
sion y encuademación de otros v costn^
puedan clasificarse como costos directos Lks
rido. son propiedad d.l R.R. N.N. ^ á n
ta terminación dei Estudio; i) Suministros
^cios de mecanografía y otros gastos que sp
Estudio objeto de este contrato y que ^ d is t in ^ tK ^ ,^
suministros y gastos aplicables al trabajo
oficrna; j) Costos de reproducción, ta ies^com ?1S ¿.^^
coptas hehográíicas y duplicados que tensan

de los Consultores en su sede en Hondur¿- !i 
otromat^iai o gasto directamente apücabi'e a i ^ ^ S

r

1) COSTOS nyiR E C T O S Y GASTOS GENERALES.
Se pagam a los Consultores una suma igual al 75^̂  a. 

ôs costos de I^an^a del personal extranjero que trabaje en 
Estudio como compensación de los gastos 

y costos i^i^^r^tos de ia Compañía tales Smo: 
..fastos legales, contabilidad, impuestos, licencias, seguma 
publicaciones y mantenimiento de la librería técnica de la 
Compama, ^ stos  de promoción y publicidad, bonos geoe- 

 ̂ cargos por tiempo no productiva
aiauiler del local, calefacción, energía eléctrica, teléfoM, 
tefegrafo. cables, correos, suministros de oficina necesarios 
para la operación general de la Compañía.

2) HONORARIOS.— Se pagará a los Consultores en 
concepto de honorarios una cantidad fija de Fr. S. Gente 
j.,es^ta Mil (Fr. S. 160.000) dividida en dieciocho mensas- 
hdades iguales, la última mensualidad deberá ser pagadt 
hasta que el R.R. N.N. dé por recibido el informe fina!.

((7

R E M A T E

Ei infrascrito, Secretario del Juz
gado 2-̂  de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazan", 
para ios efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audien
cia a verificarse ei día lunes nu^ve 
de abril del corriente año, a las diez 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmuebie embar
gado: "Lote de terreno número nue
ve, letra "A ", sito en el barrio Sipile 
de esta ciudad, el cual mide y limita 
así: al NoHe, treinta y tres metros 
veinte centímetros, con fracción deí 
lote número ocho "A ", al Sur, treir 
ta y un metros cinco centínietrc 
con lote número diez ' A": al Est 
diez metros, mediando calle, con ínt 
número cinco, letra "B y, al Oest , 
diez metros, mediando calle, con pro
piedad del Licenciado Tomás Aloro 
E. En este lote se encuentra con^

truida una casa de madera, cubierta 
con tejas, pisos de ladrillos de barro 
dos de las piezas, compuesta de cinco 
piezas con sus correspondientes co
cinas; inmueble inscrito a favor del 
señor Reynaldo Martínez Ckmzáíes, 
bajo el 87, folies 128 y 129, deí 
Tomo 112, del Registro de la Propie
dad, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Siete Mil Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Telma Henríquez de Tercero, Dora 
Argentina, Julia, Benjamín y Mario 
Criando Henríquez Girón, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
que je s  adeuda el señor Reynaldo 
. .-aí'..¡nes GonzáU? Se hace !a adver- 
tenma de oue por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras

partes del avalúo, el cual ascieide a 
la cantidad arriba expresada.— T̂egu
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1973.

SMverio Flores, 
Srio. por Ley.

(f) Silverio Flores. Hay un s^o que 
dice: " Juzgado de Letras 2̂  de le G- 
vil.— Tegucigalpa, Francisco Mora* 
zán, Honduras".
Deí 15 AI., al 6 A. 73.

NACÍtM^

CiCAL̂ 'A.D.C.
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